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ORDEN DE ADJUDICACIÓN. LOTE 3 

EXPEDIENTE Nº 41/16 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO ADAPTATIVO, CORRECTIVO Y 
EVOLUTIVO DE LAS APLICACIONES DE ÁMBITO EDUCATIVO 2016-2018. 3 LOTES” 

 
 

PRIMERO.- Tramitado expediente de contrato de servicio de referencia en la Secretaría 
General de esta Consejería, por procedimiento de adjudicación abierto, tramitación ordinaria, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 138 y 157 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público (TRLCSP), mediante la utilización de varios criterios de adjudicación, de 
conformidad con el artículo 150.3.g) TRLCSP y publicado anuncio de licitación en DOUE con 
fecha 10 de septiembre de 2016, en el BOE con fecha 19 de septiembre de 2016 y en el perfil 
del contratante. 

 

SEGUNDO.- Presentan ofertas a la licitación de referencia las siguientes empresas:  

 

1.- BSD ENTERPRISE ESPAÑA, S.L.. Lote 3. 

2.- METAENLACE SISTEMAS DE INFORMACIÓN, S.L. Lotes 1, 2 y 3. 

3.- OESÍA NETWORKS, S.L.. Lotes 1 y 2. 

4.- EVERIS SPAIN, S.L.U. Lotes 1 y 2. 

5.- CAPGEMINI ESPAÑA, S.L. Lote 2 . 

 

TERCERO.- Con fecha 21 de octubre de 2016, la Mesa procede al examen de la 
documentación contenida en el SOBRE nº 1 de las empresas licitadoras que han presentado 
oferta dentro de plazo en el Registro de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
resultando que todas ellas presentan toda la documentación exigida en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. En consecuencia, la Mesa acuerda por unanimidad admitir a la 
licitación a las empresas presentadas. 

 

CUARTO.- La Mesa de Contratación se reúne el día 26 de octubre de 2016, para efectuar 
el acto público de apertura del SOBRE Nº 2 (conteniendo los criterios dependientes de juicio de 
valor) de los tres lotes y los 5 licitadores admitidos, dándose traslado de la documentación 
contenida a la comisión Técnica de apoyo de la Mesa de Contratación encargada de elaborar el 
correspondiente informe que deberá contener la valoración y evaluación relativa a los criterios de 
adjudicación ponderables en función de un juicio de valor, con el siguiente resultado: 
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LOTE 1 

 
 

 
Puntuación 

Empresas licitadoras 

B.1.- 
SOLUCIÓN 
TÉCNICA  

PROPUESTA 

B.2.- 
PRESTACIONES 
ADICIONALES 

B.3.- 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

TOTAL 

METAENLACE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN, S.L. - CIF: B30766620 15,000 19,000 5,000 39,000 

OESIA NETWORKS, S.L. - CIF: 
B95087482 

19,000 12,000 5,000 36,000 

EVERIS SPAIN, S.L.U. - CIF: B82387770 12,500 13,000 3,750 29,250 

 
 
LOTE 2 
 
 

 
Puntuación 

Empresas licitadoras 

B.1.- 
SOLUCIÓN 
TÉCNICA  

PROPUESTA 

B.2.- 
PRESTACIONES 

ADICIONALES 

B.3.- 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

TOTAL 

METAENLACE SISTEMAS DE INFORMACION, 
S.L. - CIF: B30766620 15,000 19,000 5,000 39,000 

OESIA NETWORKS, S.L. - CIF: B95087482 19,000 11,000 5,000 35,000 

CAPGEMINI ESPAÑA, S.L. - CIF: B08377715 15,500 10,000 4,500 30,000 

EVERIS SPAIN, S.L.U. - CIF: B82387770 12,500 11,000 4,750 28,250 

 
 
LOTE 3 
 
 

 
Puntuación  

Empresas licitadoras 

B.1.- 
SOLUCIÓN 
TÉCNICA  

PROPUEST
A 

B.2.- 
PRESTACION

ES 
ADICIONALES 

B.3.- 
EJECUCIÓ

N DEL 
CONTRATO 

TOTAL 

METAENLACE SISTEMAS DE 
INFORMACION, S.L. - CIF: B30766620 

20,000 0,000 4,000 24,000 

BSD ENTERPRISE ESPAÑA, S.L.. - CIF: 
B85926848 

8,500 0,000 1,500 10,000 
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QUINTO.- La Mesa de Contratación se reúne, el día 15 de noviembre de 2016, para 
efectuar el acto público de apertura del SOBRE Nº 3 (conteniendo la proposición económica y los 
criterios de adjudicación evaluables de forma automática) de los tres lotes y cinco licitadores 
admitidos, siendo las proposiciones económicas  (IVA excluido) las siguientes: 

 

LOTE 1 

 

 
-     METAENLACE, S.L……………………………419.012,00 €  
 
- OESÍA NETWORKS, S.L. …………………    400.470,40 € 

 
- EVERIS SPAIN, S.L.U. ……………………     395.472,00 € 
 

 
LOTE 2 
 

- METAENLACE, S.L……………………………400.180,00 € 
 
- OESÍA NETWORKS, S.L. …………………    419.012,00 € 
 
- EVERIS SPAIN, S.L.U. ……………………     395.472,00 € 
 
- CAPGEMINI ESPAÑA, S.L. ……………...     375.000,00 € 

 
 
LOTE 3 
 

- BSD ENTERPRISE ESPAÑA, S.L. ….....      28.144,00 € 
 

- METAENLACE, S.L…………………………   23.100,00 € 
 
 

La Mesa acuerda remitir la documentación contenida en el sobre nº 3 (conteniendo la 
proposición económica y los criterios de valoración evaluables de forma automática) de las 
empresas licitadoras presentadas a la Comisión Técnica de apoyo de la Mesa de Contratación. 

 

 
SEXTO.- Con fecha 16 de noviembre de 2016, la Comisión de valoración nombrada al 

efecto en el expediente de referencia, emite Informes de valoración de los criterios de adjudicación 
evaluables de forma automática y de Propuesta de adjudicación, procediendo los miembros de la 
Mesa a su examen y comprobación. 
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Las puntuaciones obtenidas por las empresas licitadoras en cada uno de los criterios de 
adjudicación evaluables de forma automática es la que se detalla en las siguientes tablas: 

 

 

 

LOTE 1 

 

 
Puntuación - Empresas licitadoras 

Empresas licitadoras 
A.- 

PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA 

B.4.- Mayor 
aportación 
de recursos 

B.5.- Acuerdo 
de Nivel de 

Servicio 

B.6.- 
Certificados 
de recursos 
ofertados 

TOTAL 

EVERIS SPAIN, S.L.U. - CIF: B82387770 32,000 € 3,789 € 5,000 € 5,000 € 45,789 € 

OESIA NETWORKS, S.L. - CIF: 
B95087482 29,877 € 0,684 € 5,000 € 5,000 € 40,561 € 

METAENLACE SISTEMAS DE 
INFORMACION, S.L. - CIF: B30766620 22,000 € 5,000 € 5,000 € 5,000 € 37,000 € 

 

 

LOTE 2 

 

 
Puntuación - Empresas licitadoras 

 Empresas licitadoras 
A.- 

PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA 

B.4.- Mayor 
aportación 

de recursos 

B.5.- 
Acuerdo de 

Nivel de 
Servicio 

B.6.- 
Certificados 
de recursos 
ofertados 

TOTAL 

CAPGEMINI ESPAÑA, S.L. - CIF: 
B08377715 37,659 2,763 5,000 1,429 46,851 

EVERIS SPAIN, S.L.U. - CIF: B82387770 32,000 3,789 5,000 5,000 45,789 

METAENLACE SISTEMAS DE 
INFORMACION, S.L. - CIF: B30766620 30,000 5,000 5,000 5,000 45,000 

OESIA NETWORKS, S.L. - CIF: 
B95087482 22,000 0,684 5,000 5,000 32,684 
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LOTE 3 

 

 
Puntuación - Empresas licitadoras 

 Empresas licitadoras 
A.- 

PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA 

B.4.- Mayor 
aportación 
de recursos 

B.5.- 
Acuerdo de 

Nivel de 
Servicio 

B.6.- 
Certificados 
de recursos 
ofertados 

TOTAL 

METAENLACE SISTEMAS DE 
INFORMACION, S.L. - CIF: B30766620 30,315 5,000 5,000 5,000 45,315 

BSD ENTERPRISE ESPAÑA, S.L.. - CIF: 
B85926848 40,000 - - - 40,000 

 

 
La valoración de la empresa BSD ENTERPRISE ESPAÑA, S.L. requiere de una 

aclaración al no coincidir su proposición económica del Lote 3 con el importe calculado a partir del 
número de jornadas de cada perfil fijado en el PCAP y del precio hora de cada perfil ofertado por 
el licitador. 

 

El 24 de noviembre, en sesión privada, La Mesa se reúne para examinar la aclaración 
presentada por BSD ENTERPRISE ESPAÑA, S.L. acordando propuesta de adjudicación para 
este Lote 3 a la citada mercantil, por importe de 20.640,00 Euros (IVA excluido), 
correspondiendo este importe a las jornadas mínimas de Jefe de Proyecto y Consultor con el 
precio/hora ofertado, rectificando, el licitador, el error material de la proposición económica 
dentro del plazo concedido.  

 

Habiendo valorado todos los criterios de adjudicación, tanto los dependientes de un juicio 
de valor como los evaluables de forma automática, las puntuaciones globales obtenidas por la 
empresa licitadora son las que se detallan en las siguientes tablas: 

 

LOTE 1 
 
 

 
Puntuación  

Empresas 
licitadoras 

A.- 
PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA 

B.1.- 
SOLUCIÓN 
TÉCNICA  

PROPUESTA 

B.2.- 
PRESTACIONES 
ADICIONALES 

B.3.- 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

B.4.- 
Mayor 

aportación 
de 

recursos 

B.5.- 
Acuerdo 
de Nivel 

de 
Servicio  

B.6.- 
Certificados 
de recursos 
ofertados 

TOTAL 

OESIA 
NETWORKS, 
S.L. - CIF: 

29,877 19,000 12,000 5,000 0,684 5,000 5,000 76,561 
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B95087482 

METAENLACE 
SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN, 
S.L. - CIF: 
B30766620 

22,000 15,000 19,000 5,000 5,000 5,000 5,000 76,000 

EVERIS SPAIN, 
S.L.U. - CIF: 
B82387770 

32,000 12,500 13,000 3,750 3,789 5,000 5,000 75,039 

 
 

LOTE 2 
 
 

 
Puntuación  

Empresas 
licitadoras 

A.- 
PROPOSIC

IÓN 
ECONÓMI

CA 

B.1.- 
SOLUCIÓN 
TÉCNICA  

PROPUESTA 

B.2.- 
PRESTACIONES 
ADICIONALES 

B.3.- 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

B.4.- 
Mayor 

aportación 
de 

recursos 

B.5.- 
Acuerdo 
de Nivel 

de 
Servicio 

B.6.- 
Certifica
dos de 

recursos 
ofertado

s 

TOTAL 

METAENLACE 
SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN, 
S.L. - CIF: 
B30766620 

30,000 15,000 19,000 5,000 5,000 5,000 5,000 84,000 

CAPGEMINI 
ESPAÑA, S.L. - 
CIF: 
B08377715 

37,659 15,500 10,000 4,500 2,763 5,000 1,429 76,851 

EVERIS SPAIN, 
S.L.U. - CIF: 
B82387770 

32,000 12,500 11,000 4,750 3,789 5,000 5,000 74,039 

OESIA 
NETWORKS, 
S.L. - CIF: 
B95087482 

22,000 19,000 11,000 5,000 0,684 5,000 5,000 67,684 

 
 

LOTE 3 
 
 

 
Puntuación  

Empresas 
licitadoras 

A.- 
PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA 

B.1.- 
SOLUCIÓN 
TÉCNICA  

PROPUESTA 

B.2.- 
PRESTACIONES 
ADICIONALES 

B.3.- 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

B.4.- 
Mayor 

aportación 
de 

recursos 

B.5.- 
Acuerdo 
de Nivel 

de 
Servicio 

B.6.- 
Certificados 
de recursos 
ofertados 

TOTAL 

METAENLACE 
SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN, 
S.L. - CIF: 
B30766620 

30,315 20,000 0,000 4,000 5,000 5,000 5,000 69,315 
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BSD 
ENTERPRISE 
ESPAÑA, S.L.. - 
CIF: 
B85926848 

40,000 8,500 0,000 1,500 - - - 50,000 

 
 

La Mesa de contratación, a la vista de la valoración final que contempla la puntuación de 
los criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor y la puntuación obtenida en los 
criterios de adjudicación automáticos otorgada por la Comisión de Valoración y de la rectificación 
de la oferta presentada para el Lote 3 de BSD ENTERPRISE ESPAÑA, S.L, formula 
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, LOTE 1  a favor de la empresa OESÍA 
NETWORKS, S.L., por un importe de 400.470,40 € (IVA excluido) y LOTE 2 a favor de la 
empresa METAENLACE SISTEMAS DE INFORMACIÓN, S.L, por un importe de 
400.180,00 € (IVA excluido). y LOTE 3 a favor de la empresa BSD ENTERPRISE ESPAÑA, 
S.L., por un importe de 20.640,00 € (IVA excluido) . 

 
SÉPTIMO.- Con fecha 2 de diciembre de 2016, se requiere a las empresas propuestas 

como adjudicatarias de los 3 lotes, la documentación previa a la adjudicación que figura en la 
cláusula 9.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Asimismo, se les exige la 
constitución de la garantía definitiva por el 5% del importe de adjudicación, presentando dentro 
de plazo la misma. 

Dentro del plazo establecido al efecto, las empresas propuestas como adjudicatarias de 
los lotes 1 y 2 presentan toda la documentación administrativa requerida. 

 

OCTAVO.- Con fecha 28 de diciembre de 2016 se recibe Informe del Responsable del 
contrato acreditando que la empresa propuesta como adjudicataria del lote 3  cumple con los 
requisitos fijados en el apartado 2 “Solvencia Técnica o profesional” y 4. “Compromiso de 
adscripción de medios” del epígrafe M del Anexo 1 del PCAP.  

 

NOVENO.- Con fecha 21 de diciembre de 2016 el responsable del contrato comunica que 
el contrato no puede empezar su ejecución en la fecha prevista, habiéndose estimado que el 
mismo empezará el 16 de enero de 2016, y se solicita su tramitación anticipada, con un plazo de 
ejecución de 2 años (desde el 16/01/2017 hasta el 15/01/2019).  

 
DÉCIMO.- Mediante Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública se 

anula el apartado Tercero de la Orden de 1 de agosto de de 2016 de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública en el que se  autoriza el gasto para la contratación del SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO ADAPTATIVO, CORRECTIVO Y EVOLUTIVO DE LAS APLICACIONES DE 
ÁMBITO EDUCATIVO 2016-2018, así como disponer la conservación de todos los demás 
trámites y actos contenidos en la citada Orden, en la medida en que su contenido se hubiera 
mantenido igual, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
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UNDÉCIMO.- Con fecha 21 de diciembre se autoriza el gasto correspondiente al 
expediente de contratación del  SERVICIO DE MANTENIMIENTO ADAPTATIVO, CORRECTIVO 
Y EVOLUTIVO DE LAS APLICACIONES DE ÁMBITO EDUCATIVO 2016-2018, cuyo importe 
asciende a: 

 

972.400,00€ (IVA excluido) 
           204.204,00 € (IVA 21%) 

        1.176.604,00 € (IVA incluido) 
 
Con la siguiente distribución de anualidades, IVA incluido: 

 

Anualidad  Subtotal   IVA   TOTAL  

2016 0,00 0,00 0,00 

2017 465.916,00 97.842,36 563.758,36 

2018 486.200,00 102.102,00 588.302,00 

2019 20.284,00 4.259,64 24.543,64 

  972.400,00 204.204,00 1.176.604,00 

 

 

LOTE I 2016 2017 2018 2019 TOTAL 

Subtotal  225.580,00 €  235.400,00 €  9.820,00 €  470.800,00 

IVA (21%)  47.371,80 €  49.434,00 €  2.062,20 €  
98.868,00 

TOTAL 0,00 €  272.951,80 €  284.834,00 €  11.882,20 €  569.668,00 

 

LOTE II 2016 2017 2018 2019 TOTAL 

Subtotal  225.580,00 €  235.400,00 €  9.820,00 €  470.800,00 

IVA (21%)  47.371,80 €  49.434,00 €  2.062,20 €  
98.868,00 

TOTAL 0,00 €  272.951,80 €  284.834,00 €  11.882,20 €  569.668,00 

 

LOTE III 2016 2017 2018 2019 TOTAL 

Subtotal  14.756,00 €  15.400,00 €  644,00 €  30.800,00 

IVA (21%)  3.098,76 €  3.234,00 €  135,24 €  
6.468,00 

TOTAL 0,00 €  17.854,76 €  18.634,00 €  779,24 €  37.268,00 €  

 

Fi
rm

an
te

:
CA

RR
IL

LO
 G

O
NZ

AL
EZ

, A
ND

RÉ
S

29
/1

2/
20

16
 2

0:
43

:0
1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 e

l a
rt

íc
ul

o 
30

.5
 d

e 
la

 L
ey

 1
1/

20
07

, d
e 

22
 d

e 
ju

ni
o.

 

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 4

c1
b7

c6
d-

aa
04

-0
cd

7-
67

17
28

68
14

74



 

  

 
Región de Murcia 
Consejería de Hacienda y Administración Pública 
 

Secretaría General 

 

 

9 
 

El gasto correspondiente a los tres lotes se financiará con cargo a la partida 
13.04.00.126J.227.07, con nº de proyecto 42818 de los ejercicios correspondientes. El código de 
Vocabulario Común de Contratos Públicos para los lotes 1 y 2 es 72267000-4 “Servicios de 
mantenimiento y reparación software” y para el lote 3  72227000-2 “Servicios de consultoría en 
integración software”. 

 

 

Vista la propuesta del Servicio de Contratación y previa fiscalización favorable de la 
Intervención Delegada de fecha 29 de diciembre de 2016. 

 

En virtud de las competencias que me han sido atribuidas por el artículo 16.m) de la Ley 
7/2004 de 28 de diciembre de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 37 de la Ley 1/2016, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el 
ejercicio 2016,  

 

DISPONGO 

 

PRIMERO.- Declarar válida la licitación, aprobando las actuaciones practicadas. 

 

SEGUNDO.- Acordar la adjudicación de la contratación relativa al SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO ADAPTATIVO, CORRECTIVO Y EVOLUTIVO DE LAS APLICACIONES DE 
ÁMBITO EDUCATIVO 2016-2018. 3 LOTES, LOTE 3 a favor de la empresa BSD ENTERPRISE 
ESPAÑA, S.L., con CIF: B85926848 y domicilio social en C/ Zurbano, 45, 1º de Madrid C.P. 
28010, en la cuantía de 20.640,00 € (IVA excluido). 

 
 

TERCERO.- Disponer el gasto correspondiente al expediente de contratación de 
referencia, a favor de la empresa: BSD ENTERPRISE ESPAÑA, S.L - CIF: B85926848, Lote 3, 
en la cuantía de 20.640,00 € (IVA excluido) más el 21% de IVA, 4.334,40 €, resultando un 
importe total de 24..974,40 €. 

Con la siguiente distribución de anualidades, IVA incluido: 
 

2017:   11.964,67 € 
    2018:   12.487,19 € 

                                                              2019:        522,54 € 
 

Dicho gasto que supone una baja respecto del presupuesto de licitación de 12.293,60 €, 
IVA incluido, para el LOTE 3, se financiará con cargo a la partida presupuestaria 
13.04.00.126J.227.07, nº de proyecto 42818, de los ejercicios presupuestarios 2017, 2018 y Fi
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2019. El Código de Vocabulario Común de Contratos Públicos es 72227000 “Servicios de 
consultoría en integración”. 

 

CUARTO.-. Constituyen la garantía definitiva, por el 5% del importe de adjudicación, IVA 
excluido:  

BSD ENTERPRISE ESPAÑA, S.L para el Lote 3, por importe de 1.032,00 €, mediante 
solicitud de retención de precio, de acuerdo con el apartado  I del Anexo I del PCAP 

 
QUINTO.- Nombrar a D. Celestino Avilés Pérez, Jefe de Servicio de Gestión Informática 

(Educación y Universidades) como Responsable de la ejecución de la presente contratación.  

SEXTO.- La formalización del contrato se efectuará transcurridos 15 días hábiles desde 
que se remita la notificación de la adjudicación al licitador, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 156.3 del TRLCSP. 

 
SÉPTIMO.- Notificar la presente Orden a los interesados y proceder a su publicación en 

el Perfil del Contratante de la página web del órgano de contratación, haciéndole saber que de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 TRLCSP, tratándose de un contrato sujeto a 
regulación armonizada, contra la presente resolución que agota la vía administrativa, podrá  
interponerse: 

 
• con carácter potestativo, recurso especial en materia de contratación, regulado en los 

artículos 44 y siguientes de la citada Ley, en el plazo de 15 días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la remisión de esta notificación, ante el órgano de contratación, 

• o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde la 
recepción de esta notificación, de conformidad de lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 
Murcia, EL CONSEJERO; Fdo.: Andrés Carrillo González 
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